
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA tA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITAR.ICl DEllVÍPORTACIÓN 
ANT. No. 09/Ai-0171/10/15- FOLIO No. 

.-~~~~~"""'"~~~--, 

09/2015-01886 

VALIDO HASTA: 26 DE ABRIL DE 2016 

"2015,.-Año dé~ Generalí~imo _José IVJaria MOre~c;>S.Y.P3vón". 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23,.24 y 28º de-la Le_y.Federal dé. Sanida9 Vegetal, 16 fracción XXVI Y-120 páírci~o_-1º 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Suste~table, 133 y -134 del R"eglamento de 1a Ley General de Desarrollo Forestal SÜ~tenfable, 3 

fracciones I, XII y XIII del Reglamento Interior de la Secretaria der. Medio Ambiente y Recursos Naturales Y- el Manual .de prócedimientos para ~ 

Expedición del Certificado_Fitosan.itario de Importación, se expide. el presente Certificado para· Jos productos forestales_descritos.a cQntinuación. 

x Definitiva Temporal De los productos o subproductos forestales Maderables_ No Maderables 

Nombre o Razon_ Social: ZAPATAHERMANOS SUCESORES, S.A. DE C.V. 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

Cantidad: 30,000 (TREINTA MIL) 1 

1 
1 

DeStino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

-f 1 ,. ·T · 

;; ·-' ·,,··-:.., : . . :.. ' 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS y ENFEf3MEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUI:: CERTIFIQUE ouE: EL 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUE_ 

GESTIÓN FORESTA~ Y 

UESTO: EL DI 

ENFERMEDADES' E rs DE PROCEDENCIA. EN cp,so DE DETECTAR PLAGAS ·y ENFERMEDADES, 

RIO D ANÁUS Y ·REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

g;l~¡¡.¡--"rEcCNICO <;:ORRESPONDIENTE. EL ENVÍO c;JE MUESTRA DEBERÁ REALIZA~SE EN UN 

. la jefatura _ _ . - - y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se -
constata qu_e se enc_uentran libres de plagas y enfermedades y han _cumplido con los requ_1sitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó-la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importaCión. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesionario o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

29.DE OCTUBRE DE 2015 

ciR1G1NAL PARA EL 1NlEREsAoQ. 
COPIA No. 1 OGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




